
N11 097-2024-DIRESA-HRM/DE 

Maquegua. 08 de abril de 2024. 

VISTOS: Informe Nº 203-2024-DIRESA-HRM/05 de fecha 26 de marzo de 2024 de la Jefatura de la Unidad de Gestión 
de la Calidad, Informe Nº 038-2024-DIRESNHRM/05-JEQG-MC de fecha 21 de marzo de 2024 del Medico Prestacional 
de la Unidad de Gestión de la Calidad, Informe N° 264-2024-DIRESA-HRM-03 de fecha 14 de marzo de 2024 de la 
Jefatura de la Oficina de Planeamiento Estratégico, Informe N° 59-2024-DIRESA-HRM/03-0/PLAN de fecha 14 de 
marzo de 2024 de la Responsable del Área de Planeamiento, Informe N° 177-2024-DIRESA-HRM/04 de fecha 06 de 
febrero de 2024, Informe Técnico Nº 02-2024-DIRESA-HRM/04-0N.EPI de fecha 28 de febrero de 2024 de la 
Responsable del Área de Vigilancia Epidemiológica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0101-2011-GR/MOQ del 15 de febrero del 2011 ,  se resuelve 
crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego N° 455 Gobierno Regional del Departamento 
de Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio público de 
salud y que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia para garantizar su 
operatividad, teniendo como representante legal a su director; 

Que, la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, estipula en su artículo 37 que, los establecimientos de salud y 
los servicios médicos de apoyo, cualquiera sea su naturaleza o modalidad de gestión, deben cumplir los requisitos que 
disponen los reglamentos y normas técnicas que dicta la Autoridad de Salud de nivel nacional en relación a sistemas 
de saneamiento y control de riesgos relacionados con los agentes ambientales físicos, químicos, biológicos y 
ergonómicos y demás que proceden atendiendo a la naturaleza y complejidad de los mismos; 

Que, por otro lado, a través de la Resolución Ministerial Nº 179-2005, se aprobó la NTS N° 026-MINSNOGE 
V.01, "Norma Técnica de Vigilancia Epidemiológica de las infecciones intrahospitalarias", definiendo que, la vigilancia 
debería ser activa, selectiva y focalizada teniendo en cuenta factores de riesgo; 

Que, asimismo, la Resolución Ministerial Nº 523-2007/MINSA, que aprobó la "Guía Técnica para la Evaluación 
Interna de la Vigilancia, Prevención y Control de infecciones intrahospitalarias", estableció como objeto la de instituir 
criterios, metodologías, procedimientos y los instrumentos necesarios para la autoevaluación o evaluación interna de 
las infecciones intrahospitalarias; 

Que, en esa misma línea, mediante Resolución Ministerial Nº 168-2015/MINSA, se aprueba el Documento 
Técnico, denominado: "Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de las Infecciones Asociadas a la Atención 
de Salud", el cual tiene como finalidad contribuir a la disminución de infecciones Asociadas a la Atención de Salud 
(IAAS), en los establecimientos de salud, a través del cumplimiento de directrices en vigilancia, prevención y control de 
estos eventos; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 523-2020-MINSA, se aprueba la NTS Nº 163-MINSN2020/CDC, "Norma 
Técnica de Salud para la Vigilancia de las Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud", cuya finalidad es contribuir 
a la prevención de las infecciones asociadas a la atención de la salud (IAAS), mediante la generación de información 
oportuna para la toma de decisiones; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Directora! Nº 430-2023-DIRESA-HRM/DE emitida el 22 de diciembre de 
2023, se resolvió aprobar la Directiva Nº 001-2023-HRM-OPE-PLAN denominada "Directiva para la Formulación de 
Planes Específicos, en el Hospital Regional de Moquegua"; 

Que, a través del Informe Técnico N° 02-2024-DIRESA-HRM/04-0/V.EPI de fecha 28 de febrero de 2024, la 
Responsable de Vigilancia Epidemiológica, remite a la Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental, el "Plan de 
Vigilancia, Prevención y Control de Infecciones Asociadas a la Atención en Salud V-04", del Hospital Regional de 
Moquegua, e indica que, el mencionado plan ayudara que la información proporcionada por la vigilancia sirva de base 
para la toma de decisiones y prevención y control de las IAAS, así mismo como indicadores de la gestión de la calidad 
de los servicios de salud que identifica factores de riesgo que requieran ser monitorizados, evalúa el impacto de los 
procedimientos preventivos y orienta la educación del personal de la salud sobre la practicas de prevención de las IAAS; 
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Que, la Jefatura de la Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental, mediante Informe Nº 177-2024-DIRESA 
HRM/04 de fecha 06 de febrero de 2024, solicita la revisión, visacion y aprobación del "Plan de Vigilancia, Prevención 
y Control de Infecciones Asociadas a la Atención en Salud V-04" del Hospital Regional de Moquegua; 

Que, el "Plan de Vigilancia, Prevención y Control de Infecciones Asociadas a la Atención en Salud V-04" propuesto 
por la Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental, tiene por finalidad contribuir a mejorar la calidad de atención de salud de 
los servicios hospitalarios reduciendo el impacto negativo de las Infecciones Asociadas a la Atención en la Salud, para la 
población que demanda la atención segura y de calidad 

Que, a través de Informe Nº 059-2024-DIRESA-HRM/03-0/PLAN de fecha 14 de marzo de 2024, la 
responsable del Área de Planeamiento, señala que, el mencionado Plan ha sido elaborado con los contenidos mínimos 
de la Resolución Ministerial Nº 168-2015/MINSA, que aprueba el documento técnico "Lineamientos para la Vigilancia, 
prevención y control de las infecciones asociadas a las Atenciones de Salud"; por lo que, emite opinión favorable, 
indicando que una vez aprobado debe ser monitoreado y evaluado por la Unidad Estructural que propone el Plan; 

Que, mediante Informe Nº 264-2024-DIRESA-HRM-03 de fecha de recepción 14 de marzo de 2024, la 
Jefatura de la Oficina de Planeamiento Estratégico, otorga visto bueno al "Plan de Vigilancia, Prevención y Control de 
Infecciones Asociadas a la Atención en Salud V-04", para su aprobación; 

Que, con Informe Nº 203-2024-DIRESA-HRM/05 de fecha 26 de marzo de 2024, la Jefatura de la Unidad de 
Gestión de la Calidad, remite el Informe Nº 038-2024-DIRESA-HRM/05-JEQG-MC del Medico Prestacional de la UGC, 
por el cual, otorga opinión favorable y sugiere la aprobación del mencionado plan; 

Que, con Informe Legal Nº 026-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 08 de abril de 2024, el Área de Asesoria 
Legal, concluye que el mismo cumple con lo establecido en la "Directiva para la Formulación de Planes Especificas, en 
el Hospital Regional de Moquegua" aprobada mediante Resolución Ejecutiva Directora! Nº 430-2023-DIRESA-HRM/DE, 
por lo que determina que es necesario su aprobación; 

Contando con el visto bueno de la Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental, la Oficina de Planeamiento 
Estratégico, la Unidad de Gestión de la Calidad y el proveído de Dirección Ejecutiva que dispone la emisión de acto 
resolutivo. 

En atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las atribuciones conferidas 
en el inciso c) y d) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones {R.O.F.) del Hospital Regional de 
Moquegua aprobado con Ordenanza Regional Nº 007-2017-CR/GRM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.• APROBAR el "PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE INFECCIONES ASOCIADAS A 
LA ATENCIÓN EN SALUD V-04" del Hospital Regional de Moquegua -2024", el cual consta de veintidós (22) folios y 
forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2º.· ENCARGAR a la Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental, la difusión, monitoreo y evaluación del 
plan aprobado con la presente resolución. 

Artículo 3º.• REMÍTASE a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en la página web 
Hospital Regional de Moquegua {www.hospitalmoquegua.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 
MEHR/DIRECCIÓN 
JWTB/AL 

(01) O. ADMINISTRACION 
(01) O. PLANEAMIENTO 
(01) U. G. DE LA CALIDAD 
(01) ESTADÍSTICA 
(01)U.EPI 
(01) ARCHIVO 

S� NAL DE MOQUEGUA 
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11. INTRODUCCION. 

Las infecciones asociadas a la atención de salud (IAAS), adquiridas o relacionadas con los 
servicios de salud, constituyen un grave problema de salud pública a nivel mundial y 
especialmente en los países en vía de desarrollo, debido al incremento del costo día/cama 

Las IAAS representan un problema de salud pública, un 7% de los pacientes de los países 
desarrollados y un 10% de los países en desarrollo han contraído como mínimo una infección 
relacionada a la atención de salud, así mismo cerca del 10% de los pacientes mueren por estas 
infecciones. Las IAAS causan la prolongación de las estancias hospitalarias, discapacidad a 
largo plazo, una mayor resistencia de los microorganismos a los antimicrobianos, muertes 
innecesarias y costos adicionales para nuestro sistema de salud, así como para los pacientes y 
sus familias. La prevención de las IAAS constituye una responsabilidad de todos los 
trabajadores de salud y de todos los servicios proveedores de la atención de salud. Todos deben 
trabajar en cooperación para reducir el riesgo de infección de los pacientes y del personal. 

Ante ello, se reconoce la necesidad de una mayor participación de los profesionales de la salud 
de las diferentes áreas de hospitalización, lo que permitirá desde una perspectiva 
multidisciplinaria y de amplio consenso la disminución de la IAAS. 

La vigilancia de las infecciones Asociadas a la Atención de la Salud (IAAS)en el país está 
avalada mediante la NTSNº163-MINSA/2020/CDC" Norma Técnica de Salud para la vigilancia 
de las infecciones asociadas a la atención de la salud, aprobada con Resolución Ministerial 
Nº523-2020-MINSA del 25 de julio del 2020. 

Siendo el objetivo de la vigilancia epidemiológica de IAAS el proporcionar información 
actualizada sobre la magnitud de las infecciones intrahospitalarias, sus factores relacionados y 
así orientar la toma de decisiones y acciones dirigidas a la disminución de estos daños 

El Hospital Regional Moquegua de categoría 11-2, según su ámbito geográfico de acción de 
apoyo departamental. Cuenta con 116 camas. La vigilancia y el fortalecimiento de las medidas 
de prevención y control con atención en las áreas críticas. 

Es así que se elabora el Plan de Vigilancia, Prevención y Control de Infecciones Asociadas a la 
Atención en Salud". 
La tasa de infecciones intrahospitalarias durante el año 2022, se mantuvieron por debajo de los 
promedios históricos, nacionales y los correspondientes a establecimientos de salud en los 
eventos vigilados. Para el año 2022 las tasas de densidad de incidencia anual de IAAS vigiladas 
fueron las siguientes: 
- Neumonías asociadas a ventilación mecánica: Siendo la Tasa de Incidencia 14.8 .  en el servicio 
de UCI. 
- Infecciones de tracto urinario asociadas a catéter urinario permanente: Siendo la Tasa de 
Incidencia 1.35 infecciones en el servicio de UCI. 
- Endometritis post parto vaginal: Tasa de incidencia anual de partos vaginales es de 0.2 en el 
servicio de Obstetricia. 
- Infecciones de tracto urinario asociadas a catéter urinario permanente: Siendo la Tasa de 
Incidencia 3.32 infecciones en el servicio de medicina 

Para el año 2023 las tasas de densidad de incidencia anual de IAAS, se mantuvieron por debajo 
de los promedios históricos, nacionales y los correspondientes a establecimientos de salud en 
los eventos vigilados fueron las siguientes: 

2 
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servicio de UCI: 

- Neumonías asociadas a ventilación mecánica: tasa de densidad de incidencia de neumonía 
asociada a VM de 9.39 encontrándonos por debajo de la tasa nacional que es de 10 .71 .  El 
escenario aun favorable para el cumplimiento del indicador de desempeño con HRM, de 
presentarse una neumonía más estaríamos pasando la tasa nacional. 

- Infecciones de tracto urinario asociadas a catéter urinario permanente: Respecto a la tasa 
de incidencia de ITU por CUP es de 0.61 encontrándonos por debajo de la tasa nacional 
que es 2.04 

- Respecto a la tasa de incidencia de CVC es de 2.49 encontrándonos por encima de la tasa 
nacional que es 1 .59 

Servicio de medicina: 
- La Tasa de densidad de incidencia de ITU asociada a CUP de 1.44. encontrándonos por 

debajo de la tasa nacional que es de 1.06. y por debajo del logro esperado que es 1.74. 
Siendo un escenario favorable para el cumplimiento del indicador de desempeño 
compromiso que asumió el HRM. 

Servicio de Cirugía: 
- tasa de densidad de incidencia de ITU por CUP de 12.3 Encontrándose por encima de la 

tasa nacional que es 0.65 
- Se presento 01 infección de sitio quirúrgico por hernioplastia inguinal teniendo una tasa de 

4.54 encontrándose por encima de la tasa nacional que es 0.22 
Servicio neonatología: 

- tasa de densidad de incidencia de neumonía asociada a VM de 16 . 13 ,  encontrándonos por 
encima de la tasa nacional que es de 3.01 

servicio qinecoobstetricia: 
- Endometritis post parto vaginal: Tasa de incidencia anual de partos vaginales es de O.O en 

el servicio de Obstetricia. Parto por cesaría tasa de incidencia es O.O 

- Infecciones de herida operatoria de parto por cesaría siendo la Tasa de Incidencia 2.84 por 
encima de la tasa nacional que es de O. 72 

111. FINALIDAD. 

Contribuir a mejorar la calidad de atención de salud de los servicios hospitalarios reduciendo el 
impacto negativo de las Infecciones Asociadas a la Atención en Salud, para la población que 
demanda la atención segura y de Calidad. 

IV. OBJETIVOS: 

Objetivo General: 

Prevenir y controlar las Infecciones asociadas a la atención en Salud en el Hospital Regional 
Moquegua. 

Objetivo Especifico: 

• Fortalecer y articular las acciones de vigilancia epidemiológica, prevención y control de 
IAAS, a través del monitoreo diario de la presentación de casos 

• Fortalecer los conocimientos al personal que conforma el comité sobre las medidas de 
prevención de IAAS. 
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• Identificación oportuna de las infecciones asociadas a la atención en salud en el Hospital 
Regional Moquegua, a través de la búsqueda activa de casos. 

V. AMBITO DE APLICACIÓN 

Es aplicado a todos los servicios de hospitalización del Hospital Regional Moquegua 

• Ley Nº 26842, "Ley General de Salud". 
• Resolución Ministerial Nº 523-2020-MINSA que aprueba la Norma Técnica Nº 163- 

MINSA/2020/CDC "Norma Técnica de Salud para la vigilancia de las infecciones asociadas 
a la atención de Salud" 

• Resolución Ministerial Nº523-2007/MINSA que aprueba la Guía Técnica de Evaluación 
Interna de Vigilancia, Prevención y Control de Infecciones lntrahospitalarias". 

• Resolución Ministerial Nº 452-2003 SA/DM que aprueba el "Manual Aislamiento Hospitalario 
MINSA" 

Ley Nº 29783 "Seguridad y Salud en el trabajo" 
Resolución Ejecutiva Directora! Nº030-2024-DIRESA-HRM/DE "Plan Operativo Institucional 
(POl)Anual 2024 del Hospital Regional Moquegua. 
Manual de Organización y Funciones (MOF) del Hospital Regional Moquegua -2010 
Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F) del Hospital Regional Moquegua -2017 

VI. BASE LEGAL 

<�·- 

¡ 

�r.,,Ñi1t1L, VII. CONTENIDOS: 
� 

6.1 Aspectos Técnicos conceptuales (Definiciones Operativas) 
a) Infección Asociadas a la Atención de la Salud (IAAS) 

Aquella condición local o sistemática resultante de una reacción adversa a la presencia de 
un agente infeccioso o a su (s) toxinas, que ocurre en un paciente en un escenario de 
atención de salud (hospitalización o atención ambulatoria) y que no estaba presente en el 
momento de la admisión, a menos que la infección esté relacionada a una admisión previa. 

b) Definición de caso de IAAS: 
Se considera IAAS siempre que reúne los siguientes criterios: 

- Definición operativa de IAAS, establecida en el literal a) del su numeral 4 . 1 .  del presente 
documentos normativos. 

- Asociación del factor de riesgo vigilado. Se afirma que la IAAS es potencialmente causada 
por un factor de riesgo siempre y cuando no haya evidencia de alguna otra causa conocida. 

- Criterios específicos según tipo de IAAS. Es la combinación de hallazgos clínicos, 
resultados de laboratorio y otras pruebas para cada tipo de IAAS. 

c) Vigilancia epidemiológica de las IAAS: 
Proceso continuo de recolección activa, análisis, interpretación y difusión de datos 
relacionados con la frecuencia y distribución de las IAAS sobre las que existe suficiente de 
notificación obligatoria y otras optativas, según prioridad de la IPRESS. 

d) Vigilancia posterior al alta 
Es la búsqueda de casos de IAAS posterior al alta en pacientes sometidos a los 
procedimientos o a las intervenciones quirúrgicas vigiladas. El periodo del seguimiento 
de los pacientes se realiza mediante la revisión de historias clínicas en consulta 
ambulatoria u hospitalización. 

e) Personal responsable de la vigilancia 
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Personal capacitado cuyas funciones incluyen detectar casos (numeradores) e identificar 
a las personas expuestas o la exposición al factor de riesgo vigilado (denominadores); 
llevar los registros y consolidar los datos, analizarlos y notificarlos según corresponda. 

f) Personal de la Salud 
Para efectos de la vigilancia, se considera al personal que desempeña actividades en el 
ámbito asistencial de las IPRESS, incluyendo a personal que está en proceso de 
aprendizaje (estudiantes, internos, residentes, entre otros). 

g) Factor de riesgo: 
Es la condición o situación al cual se expone un hospedero capaz de alterar su estado de 
salud y se asocia con una probabilidad mayor de desarrollar unas IAAS. Los factores de 
riesgo asociados a las IAAS sujetos a la vigilancia pueden ser entre otros: dispositivos 
médicos (catéter venoso central, catéter urinario permanente, catéter venoso periférico, 
ventilador mecánico, nutrición parenteral total, entre otros), procedimiento (parto vaginal) e 
intervenciones quirúrgicas quirúrgicas (cesárea, colecistectomía, hernioplastia inguinal, 
cirugía de cadera, entre otros). 

h) Catéter Venoso Central (CVC): 
Catéter intravascular que termina en el corazón o cerca de él o en uno de los grandes 
vasos, que se usa para infusión, sacar sangre o control hemodinámico. Los siguientes se 
consideran grandes vasos para efectos de notificar infecciones y contar los días de vía 
central: Aorta, arteria pulmonar, vena cava superior, vena cava inferior, venas 
braquiocefálicas, venas yugulares internas, venas subclavias, venas iliacas externas y 
venas femorales comunes. 

i) Nutrición Parenteral Total (NPT): 
Es un tipo de alimentación que suministra una mezcla de líquidos, electrolitos, 
carbohidratos, aminoácidos, vitaminas, minerales y a menudo, gradas a través de un 
acceso venoso del paciente. 

j) Catéter urinario permanente (CUP): 
.,..,-- -- Tubo de drenaje que se inserta en la vejiga urinaria a través de la uretra, queda implantado 

¡' ' i'\. y está conectado a un circuito cerrado de colección de orina; también se llama sonda de , § \ \ Foley. No incluye dispositivos para cateterismo de descarga. • _ 1_
1

k) Catéter Venoso Periférico (CVP): 
Dispositivo intravascular de corta longitud que se instala en una vena periférica, se utiliza 

· j para la administración de terapia endovenosa. 
/, 1) Ventilador Mecánico (VM): 

'\\\\, 

• ' • Es un dispositivo para ayudar al paciente a respirar o controlar la respiración continuamente 
mediante una traqueotomía o intubación endotraqueal o nasotraqueal, incluso durante el 
periodo de transición en que se retira el dispositivo. La neumonía en pacientes que reciben 
ventilación no invasiva no se considera asociada a ventilación mecánica y no integra el 
numerador ni el denominador. 

J) Bacterias resistentes: 
Bacterias que no responden al tratamiento antimicrobiano (según prueba de sensibilidad 
antimicrobiana interpretada según la interpretación del European Committee on 
Antimicrobial Susceptibility Testing (EUCAST) o Clinical and Laboratory Standards lnstitute 
(CLSI). 

K) Bacterias multirresistentes: 
Bacterias resistentes al menos a 3 grupos de antimicrobianos diferentes. 

L) Bacterias pan resistentes: bacterias resistentes a todas las clases de antibióticos 
El Hospital Regional de Moquegua, es una institución del estado dedicado a la prestación 
de servicios de salud, en cumplimiento a la Norma Técnica 163-MINSA/2020/CDC Norma 
Técnica de Salud para la vigilancia de las infecciones asociadas a la atención de la salud, 
según anexo 2 de la presente norma técnica. 
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SERVICIO INFECCION ASOCIADA A LA ATENCION DE SALUD 

ENDOMETRITIS EN PARTO POR CESARIA 

GINECO ENDOMETRITIS EN PARTO VAGINAL 

OBSTETRICIA I N F E C C I O N  DE SITIO QUIRURGICO EN PARTO POR CESARIA 

I N F E C C I O N  DE SITIO QUIRURGICO EN COLECISTECTOMIAS 

CIRUGIA 
IN FECCION DE SITIO QUIRURGICO EN HEMORRAGIAS 

INFECCION DE TRACTO URINARIO ASOCIADA A CATETER URINARIO 

PERIVIANENTE (CUPI 

NEUMONIA INTRAHOSPITALARIA ASOCIADA A VENTILADOR 

MECANICO lVMI 

INFECCION DETRACTO U R I N A R I O  ASOCIADA A CATETER URINARIO 

PERIVIANENTE (CUP) 

INFECCION DEL TORRENTE SAN GUINEO ASOCIADA A CATETER 

UCIADULTOS VENOSO CENTRAL (CVC) 

NEUMONIA INTRAHOSPITALARIA ASOCIADA A VENTILADOR 

MECANICO IVMI 

INFECCION DEL TORRENTE SANGUINEO ASOCIADA A CATETER 

VENOSO CENTRAL ICVCI 

INFECCION DEL TORRENTE SANGUINEO ASOCIADA A CATETER 

NEONATOLOGIA PERIFERICO CENTRAL (CVP} 

INFECCION DEL TRACTO U R I N A R I O  ASOCIADA A CATETER URINARIO 

MEDICINA PERMANENTE ICUPI 

6.2 Análisis de la situación Actual 

6.2.1. Antecedentes 

Los esfuerzos realizados por el Ministerio de Salud al comenzar el nuevo milenio, 
juntamente con el proceso de regionalización y descentralización que vive el País, han 
permitido establecer las normas para mejorar la capacidad de respuesta del sistema de 
salud frente a la problemática de las infecciones asociadas a la atención de salud. 

El desarrollo del sistema de vigilancia epidemiológica de las infecciones Asociadas a la 
Atención de la Salud (IAAS), en el Ministerio de Salud se inicia el año de 1998 y dado el 
número elevado de hospitales a nivel del país, se vio la necesidad de priorizar la vigilancia 
de la IAAS en aquellos hospitales que tenían la mayor carga de hospitalizaciones por año 
y presentan un mayor número de complicaciones infecciosas. Para la vigilancia y control 
de las Infecciones lntrahospitalarios según normativa los servicios y procedimientos a ser 
vigilados son: .-�""'""� ... 

i 

1 � 
¡¡, 

� 

6.2.2. Problema (magnitud y caracterización) 

El Hospital Regional Moquegua es un hospital de nivel 11-2 cuenta con 1 1 6  camas 
en el año 2023, Las cuales se produjeron:10 infecciones por neumonía asociados 
por ventilador mecánico(VM) se produjeron en el servicio de UCl,01 infección por 
herida operatoria de parto por cesaría en el servicio de Ginecoobstetricia,02 
infecciones del tracto urinario asociado a catéter urinario periférico en el servicio de 
Medicina,01 neumonía asociada a ventilador mecánico (VM) en el servicio de 
Neonatología,02 infección del tracto urinario asociado a catéter urinario periférico,01 
infección de sitio quirúrgico hernio plastia inguinal en el servicio de Cirugía 
En el servicio de UCI se tiene una tasa de densidad de incidencia de neumonía 
asociada a VM de 9.39 encontrándonos por debajo de la tasa nacional que es de 
1 O. 7 1 .  El escenario aun favorable para el cumplimiento del indicador de desempeño, 
respecto a la tasa de incidencia de CVC es de 2.49 encontrándonos por encima de 
la tasa nacional que es 1 .59,  respecto a la tasa de incidencia de ITU por CUP es de 
0.61 encontrándonos por debajo de la tasa nacional que es 2.04; en el servicio de 
medicina se tiene hasta el momento una tasa de densidad de incidencia de ITU 
asociada a CUP de 1.44. encontrándonos por debajo de la tasa nacional que es de 
1.06. y por debajo del logro esperado que es 1.74. Siendo un escenario favorable 
para el cumplimiento del indicador; en el servicio de neonatología se tiene hasta el 
momento una tasa de densidad de incidencia de neumonía asociada a ventilador 
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mecánico (VM) de 16 .13 ,  encontrándonos por encima de la tasa nacional que es de 
3.01 ;  en el servicio de cirugía se tiene una tasa de densidad de incidencia de ITU 
por CUP de 12.3 Encontrándose por encima de la tasa nacional que es 0.65,se 
presento 01 infección de sitio quirúrgico por hernioplastia inguinal siendo una tasa 
de 4.54 encontrándose por encima de la tasa nacional que es de 3.01 ;  en el servicio 
de ginecoobstetricia se tuvo una infección por herida operatoria de parto por cesaría, 
respecto a la tasa de incidencia por infección por herida operatoria de parto por 
cesaría es de 2.84 encontrándonos por encima de la tasa nacional que es de 0.72 

En relación a los accidentes punzocortantes en todo el año 2023 se logró reportar 8 
accidentes punzocortantes,02 salpicadura de fluidos. 

El Comité de Infecciones Asociadas a la Atención (IAAS) del Hospital Regional 
Moquegua, elaborara estrategias de acuerdo a los problemas que se presentan 
frecuentemente de infecciones intrahospitalarias priorizando las que son de 
vigilancia obligatoria de acuerdo normativa 

Monitoreo constante de las diferentes UPSS con la finalidad de evaluar técnica 
correcta de lavado de manos. 

Indicadores referenciales: 

Los indicadores epidemiológicos de la vigilancia de las IAAS son las tasas de 
densidad de incidencia y de incidencia acumulada. La tasa de densidad de incidencia 
es utilizada para las infecciones asociadas a dispositivos médicos y se calculan el 
Nº de infecciones/Total de días de exposición según el factor de riesgo x10000; así 
mismo, la tasa de incidencia acumulada se utiliza para las infecciones asociadas a 
procedimientos o cirugías y se obtiene el Nº de pacientes con infección/Nº de 
pacientes según el procedimiento x1 OO. 

Se presentan los indicadores referenciales de IAAS a nivel nacional según la 
categoría del establecimiento de salud por cada tipo de IAAS y factores de riesgo 
asociado (Tabla 1y 2), en el servicio de neonatología adicionalmente se presentan 
los indicadores referenciales de IAAS estratificadas según el grupo de peso de los 
neo natos. 

Tabla 2. Tasas de incidencia acumulada de infecciones asociadas a procedimientos y cirugías, 
Gineco-Obstetricia y Cirugía 2019 -2020. 
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Tabla 1. Tasas de densidad de i"ncidencia de infecdones asociadas a dispositivos médkos en 
Ne-onatologla, Medicina y Clrugfa adultos, y Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos. 2019 •2020 
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Tabla 3. Tasas de densidad de incidencia de infecciones asociadas a dispositivos médícos en 
Unidades de Cuidados Intensivos (UCI) adultos, 2020 -2021"' 
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Cuadro Nº 01 
Tasa de densidad de Incidencia y Cumplimiento de la Notificación de la Vigilancia 
Epidemiológica de las Infecciones lntrahospitalarias -2023 Servicio de Cuidados 

Críticos 

&93 

1 u 

z 20.83 

826 

l&.I! 

o 

o o 

1 IS.U 

o o 

IO 9.39 

12 

l5 

17 

111 

N•l)E PtRSONA.S rNFECOO INffCClON 
CON DISPOSITIVO l'J P-OR TASI\POR N'DEDIAS N' CE PERSONAS POR TASA POR 

CAlETER 0.Tl:TfR CAltR ��OIPUESTOA - :  EXPUES10A,. VEtrnu1.oo \'IDJ!U.DO,_ 
URINARIO URINARIO tm!N.ARIO ' Í  \'ENTllADOR VWTII.ADOR 

I 
R 'MECANICO 

PffilffRICO P[R�fRI( PERlffRI(.��; ME.CANl(O MffANICO M(CAN'ICO . � 

------ --Emll �---IIIEIIII --- 

: INFECOONI' ,- •• , WOEOlAS 
r�· DE PERSONAS ' • POR 'r fASA POR • EXPUESTO A ' 
CONO!SPOSITJVO I CATETER · ¡ ¡ ,  CATET9i ••· CATfTER 

DE CA TERTEJI - 1 VENOSO 1 ' V{N050 • ufflNAlUO 
vmoSOCENtRAl atHRA.t : �TRA'l : · P?'6ERICO .. 

N'DrnlJ\S l 
EXPUEStO A 

CATIRTFA • 

vv,sof 
Cft.lll!Al 

FEBRERO 7.63 178 18 S.62 112 

UCI MARZO l!l o o 20S 211 o 1'7 

UCI ABRIL 83 10 o 138 18 o o 96 

UCI MAYO l2S 14 o o lS7 11 o o 123 

UCI JUNIO 9S o o 149 13 o U1 

UCI JULIO 71 10 14.08 103 14 o o SS 

UCI AGOSTO 136 11 o lS7 14 o o 104 

UCI SETIEMBRE 9S 11 o o 118 14 o o 70 

UCI OCTUBRE 56 8 o o 109 12 o o 6S 

UCI NOVIEMBRE 114 13 o o 124 14 o o 64 

UCI 01ClEM111\E 84 11 o o ll!l 14 o o 66 

UCI TOTAL 1204 129 3 2.49 1629 167 0.61 11165 

FUENTE: Responsable de la vigilancia de IAAS 2023 

INTERPRETACION: 

- ru  
✓-- 

(/'.rG . .  -  . . .  --�\- 
. . )'·, /,,.,. ,. .:::: 

',,) ¡·'' -�/.-.: 
. 

. 

De enero a diciembre en el servicio de UCI se tiene hasta el momento una tasa de densidad de 
incidencia de neumonía asociada a VM de 9.39 encontrándonos por debajo de la tasa nacional 
que es de 1 0 . 7 1 .  El escenario aun favorable para el cumplimiento del indicador de desempeño 
con HRM, de presentarse una neumonía más estaríamos pasando la tasa nacional. 
Respecto a la tasa de incidencia de CVC es de 2.49 encontrándonos por encima de la tasa 
nacional que es 1 . 5 9  
Respecto a la tasa de incidencia de ITU por CUP es de 0.61 encontrándonos por debajo de la 
tasa nacional que es 2.04 

Cuadro Nº 02 Tasa de densidad de Incidencia y Cumplimiento de la Notificación de la 
Vigilancia Epidemiológica de las Infecciones lntrahospitalarias -2023 Servicio de 

Medicina 

N• 0EDIAS N" DE PACIENTES lASA OC 
OE 

VIGILADOS CON 
1NFECCION INCIDENCIA 

SALA MES 
EXPOSICION A 

CATETER 
POR CATETER POR 

CATER URINARIO URJNARID CATETER 
URINARIO PERIFERICO PEhlFERICO URINARIO 

PERIFIE.ftlCO P[AU=ERICO 

MEDICINA ENERO 115 15 o o 
MEDICINA FEBRERO 126 18 1 7.94 

MEDICINA MARZO 270 28 1 3.7 

MEDICINA ABRIL 67 11 o 14.93 

MEDICINA MAYO 180 15 o o 
MEDICINA JUNIO 99 14 o o 

MEDICINA JULIO 113 14 o o 

MEDICINA AGOSTO 109 13 o o 

MEDICINA SETIEMBRE 125 16 o o 
MEDICINA OCTUBRE 99 17 o o 
MEDICINA NOVEIMBRE 104 14 o o 

MEDICINA DICIEMBRE 75 15 o o 

MEDICINA TOTAL 1482 190 2 1.44 

FUENTE: Responsable de la vigilancia de IAAS 2023 
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Para el año 2023 en el servicio de medicina se observa, que tuvo una tasa de densidad de 
incidencia anual de ITU asociado a CUP es de 1.44. encontrándonos por debajo de la tasa 
nacional que es de 1.06 

Cuadro Nº 03 Tasa de densidad de Incidencia y Cumplimiento de la Notificación de la 
Vigilancia Epidemiológica de las Infecciones lntrahospitalarias -2023 Servicio de Gineco 

Obstetricia 

ltlFECCfOtJ 

o o 

27 o o o 

24 o o 

32 o 

2S 

32 o o 

27 

2} o o o 1 o 

31 o 2.84 

352 1 2.84 

DE.HERIDA l!JfE(aot� 
PACIOITESPORPARTO PACB�mrORCES.A.RIA• TA�DE OPERAIDRI O(HSllDA 

CESArJA fJilOOMtmms PA.!UOPOR AOE.PARTO OPERA.lORI 
CE"SMIIJ\ POR ;,. DE.PARTO 

TASA.DE 

PARTO POR 
VAG!NP.l 

o O 1 24 

O 28 

P.AflTO VAGIUAl cor, 
ENOOMETII.IT1:i 

PMIENTES PARTO 
VAGINA!. 

ABRIL 40 o 

GINEC08SIDRIOA MAYO 48 o o 
1 

GINECOBSTETRJOA JUNIO 40 o 

GINECOBSJET)ijQA IWD 38 o o 

GINECOBSTETRICIA AGOSTO 33 o o 

GINECOBSTETRIOA SETIEMBRE 32 o o 

GINECOBSTETRICJA OCnJBRE 29 o 

GINECOBSTETRIOA NO\IBMBRE 2ll 

GINECOBSTETRICIA DICIEMBRE 22 

GINECOBSTETRICIA TOTAL 414 O O 

- FUENTE:Responsable de la vigilancia de IAAS 2023 

Para el año 2023 en el servicio de gineco obstetricia se observa, que tuvo una tasa de incidencia 
anual de endometritis pos parto vaginal es de O.O por debajo de la tasa anual nacional siendo 
0.09. La tasa de incidencia de endometritis pos parto cesárea O.O por debajo de la tasa anual 
nacional que es O. 1 O. 
Por lo que para el año 2023 las tasas de densidad de incidencia anual de IAAS, se mantuvieron 

por debajo de los promedios nacionales 

6.2.3 Causas del Problema 

Las infecciones asociadas a la atención de salud (IAAS);cada año, el tratamiento y 

la atención hospitalaria de pacientes constituye un problema de salud pública difícil 
de abordar porque están muy relacionados no solo al conocimiento, si no a las 
actividades y practicas del personal de salud para su prevención y control, así como 
al financiamiento que cada institución asigne, constituyendo un desafío para las 
instituciones de salud y el personal de salud responsable de la atención por ser un 
evento que se puede prevenir. 

6.2.4. Alternativas de Solución 

El comité de Infecciones Asociadas a la Atención de Salud del Hospital Regional 
Moquegua, elaborara estrategias de acuerdo a los problemas que se presentan 
frecuentemente de infecciones intrahospitalarias priorizando las que son de 
vigilancia obligatoria según normativa NTS Nº163-MINSA/2020/CDC Anexo:02 
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LISTADO DE EVENTOS SUJETOS A VIGILANCIA EPÍDEMIOLOGICA OBLIGATORIA DEL HOSPITAL 
REGIONAL MOQUEGUA 

Nº IAAS FACTOR DE RIESGO SERVICIO 

Catéter Venoso Central Unidad de cuidados intensivos (UCI), 

Infección del torrente 
(CVC) adultos UCI, Neonatología 

1 sanguíneo (Bacteriemia 
primaria y sepsis clínica) 

Catéter venoso periférico 
(CVP) 

Neonatología 

2 Infección del tracto urinario 
Catéter urinario permanente 

UCI adultos, Medicina y Cirugía 
(CUP) 

3 Neumonía Ventilador Mecánico (VM) UCI adultos 

Colecistectomía por 
laparotomía 

Colecistectomía por 
Cirugía adulto y pediátrica 

laparoscopia 

4 
Infección de sitio quirúrgico: 

Hernioplastia inguinal (HI) 
superficial y profundo 

Prótesis de cadera traumatología 

Parto cesárea (PC) Ginecología Obstetricia 

Parto cesáreo (PC) 

5 Endometritis puerperal Ginecología Obstetricia 

parto vaginal (PV) 

Exposición laboral a agentes 
Accidente punzocortantes y 

6 patógenos de la sangre en 
salpicadura 

todos los servicios 
personal de la salud 
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6.3 Articulación Estratégica con los objetivos y acciones del PEI 

Objetivo Institucional: 

OEl.02 Garantizar la atención integral de los servicios de salud a la población 

AEl.02.05 Acción Estratégica Institucional: 

Intervenciones sanitarias y de gestión regional de manera oportuna a la población en 
general y operadores de la GERESA. 

Articulación Operativas con las actividades Operativas del (POI) 

5001286 actividad Operativa: Vigilancia y Control Epidemiológico. 

6.4 Actividades por Objetivos 
6.4.1. Descripción Operativa de las Actividades 

Fortalecer y Articular las acciones de vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de IAAS, a través del monitoreo diario de la presentación de casos: 

- Actualización del plan de Vigilancia, Prevención y Control de infecciones asociadas 
a la atención en salud 

- Socialización del Plan. 
- Reunión mensual de comité de IAAS. 
- Actualización de la Resolución Directora! del comité de IAAS 

Fortalecer los conocimientos al personal que conforma el comité sobre las 
medidas de prevención de IAAS 

- Capacitar al Personal que conforma el comité de IAAS 

Identificación oportuna de las infecciones asociadas a la atención en salud en el 
Hospital Regional Moquegua, a través de la búsqueda activa de casos 

- Monitoreo de vigilancia de IAAS 

6.4.2. Cronograma de Actividades: Unidad de medida, Metas, Responsables 

Anexo 01 

6.5 Presupuesto 

Plan No generara costo 

6.6 Financiamiento 
Plan No generara costo 

6.7 Acciones de Monitoreo, Supervisión y Evaluación del Plan 
Acciones de Monitoreo 

- Vigilancia activa diaria 
- Reporte mensual de IAAS 
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6.7 Acciones de Monitoreo, Supervisión y Evaluación del Plan 
Acciones de Monitoreo 

- Vígílancia activa diaría 
- Reporte mensual de IAAS 
- Reunían Mensual del comité de IAAS 
- Evaluacíón de las IAAS semestral 
- Evaluacíón de IAAS anual 

Supervisión: 

- La supervísíón epídemiológica de ínfeccíones asocíadas a la atencíón de salud se 
utilizará formato de seguímíento de pacientes con factores de ríesgo (Dispositivo 
médicos). Anexo 05 

- Area de vigilancía realizara la revisión de Hístorias Clínicas de pacíentes que estén 
expuestos a dispositívos médícos 

Evaluación: 

Las infeccíones Asocíadas a la Atención en Salud reportadas según UPSS en el Hospital 
Regional Moquegua,2023 

UCI (neumonías 10; Infecciones del torrente sanguíneo 1)  Medícina (Infección del Tracto 
Urínario 02), Obstetricía (Infección herida Operatoria 2), Neonatología (Neumonías 1 ) ,  
Cirugía (Infección del Tracto Urinario 02, Infección por herida Operatoria 1 )  
En el servicio de UCI, se tiene una tasa de densidad de incidencía de neumonía 
asociada a VM de 9.39 encontrándonos por debajo de la tasa nacional que es de 10.71. 
El escenario aun favorable para el cumplimíento del indicador de desempeño, respecto a 
la tasa de incidencia de CVC es de 2.49 encontrándonos por encima de la tasa nacional 
que es 1 .59 ,  respecto a la tasa de íncidencia de ITU por CUP es de 0.61 encontrándonos 
por debajo de la tasa nacíonal que es 2.04. 
En el servicio de medicina, se tiene hasta el momento una tasa de densidad de 
íncidencía de ITU asociada a CUP de 1.44. encontrándonos por debajo de la tasa nacional 
que es de 1.06. y por debajo del logro esperado que es 1.74. Síendo un escenario 
favorable para el cumplimiento del indicador. 
En el servicio de neonatología, se tiene hasta el momento una tasa de densidad de 
incidencia de neumonía asocíada a ventilador mecánico (VM) de 16.13 ,  encontrándonos 
por encima de la tasa nacional que es de 1.87 
En el servicio de cirugía, se tiene una tasa de densidad de incidencia de ITU por CUP 
de 1.97. Encontrándose por encíma de la tasa nacional que es 0.39. Se presento 02 
infeccíones de sítio quírúrgico de cirugía por laparoscopía,01 infeccíón de sítio quírúrgíco 
por hernioplastía inguinal 
En el servicio de ginecoobstetricia, se tuvo una infeccíón por herida operatoria de parto 
por cesaría, respecto a la tasa de incidencia por infección por herída operatoria de parto 
por cesaría es de 2.84 encontrándonos por encima de la tasa nacional que es de 0.72 

VII RESPONSABLE 

El área de vígílancia asumirá el cumplimiento de actívidades del Plan de lnfeccíones Asociadas 
a la Atención de Salud 

VIII ANEXOS 
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ANEXO0l 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Unidad Orgánica: Unidad de Epldemlologia y Salud Amblental-Area de Vigilancia 

Objetivo General del Plan:Garantlzar la atención Integral de los servicios de salud a la población 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES-2024 

OBJETIVOS Actividad Unidad de Meta Flslca 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembr< Octubre Noviemb Diciembre Responsa ble 

ESPECIFICO$ Medida Anual 

Ac1ualización del plan de 
Plan de IAAS UESA-Area 

Vigilancia, Prevención y 
{Resolucion de Vigilancia 

Con1rol de infecciones 
Ejecutiva 

1 X 
Epídemlologi 

asociadas a la atención en 

salud 
Di rectoral) ca 

Fortalecer y Articular 

las acciones de 
lligilancia 

epidmeiologica Socializacion del Plan X 

, prevencion y control 

de IAAS,a traves del 

monitoreo diario de la 

presentacion de 
UESA-Area 

casos 
Reunión mensual de comité de 

Actas 12 X X X X X X X X X X X X 
de Vigilancia 

IAAS Epldemiologi 

ca 
UESA-Area 

Actualización de la Resolución 
Resolucion 1 X 

de Vigilancia 

Directora! del comité de IAAS. Epidemiologi 

ca 

Fortalecer los 
conocimientos al UESA-Area 

personal que Capacitar al Personal que Plan de 
1 X 

de Vigilancia 

conforma el comité conforma el comité de IAAS capacitacion Epídemiologi 

sobre la medidas de ca 

prevención de IAAS. 

lden1ificación 

oportuna de las 

infecciones asociadas 
UESA-Area 

a la a1ención en salud Formato de 
de Vigilancia 

en el Hospi1al Monitoreo de lligílancia de IAAS seguimieno de 12 X X X X X X X X X X X 
Epidemiologi 

Regional Moquegua, pacientes 

a 1ravés de la 
ca 

búsqueda ac1iva de 

casos 
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ANEXO N .. 2 

LISTADO DE E.VENTO$ SUJETAS A VIGILANCIA E.PIDE:MlOLÓGU:,\ 
OBLIGATORIA 

Unltl<1d dn Cu1d ri 

N .,  1  IAAS 1 FACTOR DE RIESGO 

' 
UPSS 

- . - - 

- 
ll : o -:,  

1, Catéter venoso contra! lntens,¡vos (UC4) ArJultr;•, ' ,· 
i (CVC) UCI Pediéttlca:;, IJCI 

Neonat.:il, Neoriat<.ilvqi;, 
1 1  l n t e c c l é n  de� UCt Ne0nat.il y - Cn:tétar venoso 

l torrente sangufn�o perifórl�Q {CVP) Neona\(;)logia. 

i 
(Bactenernia• primada y 

UC\ Adultos, IJCI 
sep.sili- elínic a). · Nutrición Parenteral 

' Total (NPl) 
Podiátrtcas, UCI 
Neooatal. 

r· Catéter para 
hemod1álísis 

UCI Adultos. 

fntocclón- del tracto Co1téter urinario 
UCI Advltos, uc, 

2 
urinario perm�nente (CLIP) 

Pcdiátucas. MQd1dna v 
Ciru.gía. 

lJCI Adultos. UCI 
� 

3 Neumonía 
Ventdador mecarnco Pedi¡fülcas. ucr 
(VM) Neonatal. 

Cole<.:1stectomia por 
l9parotomia 

t J  Colecístectcrnla con Cirugia adultos y 
Infección de 5itlo laparosc:.opia pediátrica. 

4 quirúrgico: sup-erfic:ial y 
Hernioplasti� inguinal 

profundo 
1 

(HI) 

1 1  
·¡ Prótesis de cadera Travmato1ogíi3. 

.. 

PMto Cesáréa (PC) Gineco-Obstetm;ia. 

5 tndometritís puerperal 
Parto Cesár�a (PC) 

Gineco-Obstatnc.a 
Parto vaginal (PV) 

Exposición laboral a 
. Acc:idcntes 

6 
agentes p�tóg.enos de 

punzocort�otes y Iodos los servicios 
la sangre en personal 

sa1picatluras 
de la salud 

--- 

Teresa 1,Rza Chura 
1  

•  UCl Adulto� 1ft<:luye tocfo UCI que pre!.te servkios a p1n:ieotes i\dultos t:;rilkamente ei,lerrnos. vies 
como· UCI c.ardiov.:1ttular, ouirürgka. méd1co/quirüfglc.a., trauma\(llógica, -glnoc:o -ebstetrlcia, ne\,lrl':-.'.!Ut 

rúrgica, quemados, Ol'cológica, entre otras. 
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ANEX04 

VIGll.ANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN oe SALUO 
FORMATO DE SEGUIMIENTO DE PACIENTES CON FACTOR DE RIESGO (DISPOSITVOS MÉDICOS) 

5d:.,i _ 
Sttv,t,o. ------------- 

Total de Pileitnlts hosp,tahlados !O"' m<:S ---- 

>r;,, 
Mrttb.a 

· - - ·  
e - "'  �  �lóN °'ª�""'º l'ES �� 

·�· ,. .\ 0-,, 
OnQ� .......... J _  ..  ""'°  - 

-�G ·\ . 111'1 ,  ..  ,  ....... .,.J'J"'w' 
... _..... 

- 
(!IN) tnvtt,o >,it!aóo 1 2 l 

' 
� & ' 1 9 ill 11 U 1l 1• IS 10 

" ª '  
g  J  o  JI  22 .:  l  2A  �: � 11 :1 1.� :· � ... .¡_,_;_,,., ... 

1 

·-  

{_,� � - - -  

r� 
\�' 

1 J ,1 
· -  

�  
-··· 

' �l111if � -- 

l 
10TAL o, DI,\] 

-- // �.-��=::z'', .. TOfAI. 01 clAS 

10TAI. DI of.t.S 

( 
,. ' . r \ 

· ;  •�'' � ' ·  \  _  \  ·,-¡, <"''" .. tl 

\ '  
\i, ' .  

.  ¡,� 

�i�: Fuente: Norma Técnica N° 163-MINSA/2020/CDC "Norma Técnica de Salud para la vigilancia de 
las infecciones asociadas a la atención de Salud" 

---·············· í) . Teresa 1W. �¿iCfwm 
Lic. Enfermsds, 

c:=P. 594ü-t 
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A NEXO N41 G, 

FORMATO DE LA VlGtLANCIA CE IAAS 
GINECO•ODSTl;TR'ICIA 

., ._,1,:;¡LADO; _ 
tlE-= 

� 
N' DI  ...... 

N•H ..... IIT'OS INDOMl111fT11 'NU�Ol N" Pll tNn� 

oli- Ytf,IIINALD IIIOI MMQ  ,.,.,""" POlt INDONl'fflfhl 

"""° CCIIAHA ._c■:..,.,.IA �,o. WIOtlll.a. 
Cl'.UtllA 

--;-- 
- 

� 
.,__ 

� 
-:;-- 

s 

- G 
i--� 

7 

ll 

� 
- 

JO 

11 

i; 

'J 

t - u 
1 1$ 

1 j6 
- ·-  

!7 

'8 

¡q 
1 

2� 

21 

:n 

23 

7-4 

25 

26 

H 

2a 

li 

- 
3;) 

- 
li 

_TQT;¡L - 

lLin<!z¡ollli' 

l "''ª"•m:lon-óit .. IU.L�----,:-- 
1 Ot10 ITIK•"'J"'P""' 

fffthl<fl•Khl,. es�f-.::11r: 

/ t .  1  

01./ 
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ANEXO N'" 7 

FQP.MAITOi DE LA VIGfLANCJA DE lAAS 
CIAUGfA 
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